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ORDEN de 27 de mayo de 1988 por la que se considera
incluida en zona de preferente localización industrial
agraria y se aprueba el proyecto definitivo para la instala
ción de un Centro de manipulación de productos hortofruti
colas en Abarán (Murcia), promovido por la Empresa
«Jesús Carmelo Morte Caballero».

15419

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la Empresa «Jesús Carmelo Morte Caballero»
(documento nacional de identidad número 22.416.933), para instalar un
Centro de manipulación de productos hortofrutícolas en Abarán (Mur
cia), acogiendose a los beneficios previstos en la Ley 152/1963, de 2 de
diciembre; Decreto 2392/1972. de 18 de agosto; Real Decreto 634/1978,
de 13 de enero, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y
desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.~Declarar incluido en zona de preferente localización industrial
agraria la instalación de referencia, al amparo de lo dispuesto en la Ley
152/1963, de 2 de diciembre; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y Real
Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3.° y en el
apartado uno del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en
la cuantía máxima que en los mismos se expresan, excepto el relativo
a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presupuesto, a
efectos de concesión de beneficios. de 63.797.710 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de 1988,
programa 712-E, Comercialización, Industrialización y Ordenación
Agroalimentaria, una subvención equivalente al 8 por 100 del presu
puesto que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de
5.103.816 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1988 para
que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba, y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su

C10se a los beneficios previstos en la Orden de este Departamento de 20
de septiembre de 1983 y demás disposiciones dictadas para su ejecución
y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.-Declarar incluido en zona de preferente localización industrial

agraria el perfeccionamiento industrial de referencia. al amparo de lo
dispuesto en la Orden de este Departamento de 20 de septiembre de
1983.

Dos.-Conceder a la citada Empresa. para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y el
apartado 1 del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en
la cuantía máxima que en los mismos se expresa, excepto los relativos
a derechos arancelarios, impuesto de compensación de gravámenes
interiores y expropiación forzosa, que no han sido solicitados.

Tres.-Aprobar el proyecto tecnico presentado. con un presupuesto a
efectos de concesión de beneficios de 13.333.606 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto. con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de 1988,
programa 712-E, Comercialización, Industrialización y Ordenación
Alimentaria, una subvención equivalente al 20 por 100 del presupuesto
que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de 2.666.721
pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el dia 31 de diciembre de 1988, para
. que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la

realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias. . . .

Seis.-Hacer saber que en caso de postenor renunCIa a los beneficlOs
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute. se exigirá el abono o reintegro, en su caso. de las bomficaclOnes
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular. por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformi
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de sepllembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 27 de mayo de 1988.-P. D. (Orden de 23 de Juho de 1987),

el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias. Fernando
Mendez de Andes Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Ilmo. Sr, Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 27 de mayo de 1988 por la que se considera
incluida en zona de preferente localización industrial
agraria y se aprueba el proyecto definitivo para la amplia-
ción de una central hortojruticola en Altorricón (Huesca),
promovida por la Cooperativa Fruticola «San Bartolomé
Apósto!», APA nÚmero 011.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Cooperativa Frutícola «San Bartolome
Apóstol», APA número 011 (número de identificación fiscal:
F-220ü37 19), para ampliar una central hortofrutícola en Altorricón
(Huesca), acogiendose a los beneficios previstos en el Decreto
2392/1972, de 18 de agosto; Real Decreto 634/1978, de 13 de enero;
Real Decreto 1880/1985, de 24 de septiembre, y demás disposiciones
dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.-Declarar incluido en zona de preferente localización industrial

agraria la ampliación de referencia, al amparo de lo dispuesto en el
Decreto 239211972, de 18 de agosto; Real Decreto 634/1978, de 13 de
enero, y Real Decreto 1880/1985, de 24 de septiembre.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero y en
el apartado uno del artículo octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto el
relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto tecnico presentado, con un presupuesto, a
efectos de concesión de beneficios. de 207.427.455 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de 1988,
programa 712-E. comercialización, industnalización y ordenación agroa
limentaria, una subvención equivalente al 20 por 100 del presupuesto
que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de
41.485.491 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1988. para
que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba, y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados O incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro. en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular, por el importe de dichos beneficios o subvenciones. de conformi
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Madrid, 27 de mayo de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Subsecretario, Julián Arevalo Arias.

realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos e instalaciones de la Empresa
titular, por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformi
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de mayo de 1988,-P. D. (Orden de 15 de enero de 1980),

el Subsecretario, Julián Arevalo Arias.

ORDEN de 27 de mayo de 1988. por la que se declara
comprendido en zona de preferente localización industrial
agraria el perfeccionamiento presentado por la «Coopera
tiva Agricola La Aurora, S. C. Anda)" de su bodega de
elaboración, crianza y envasado de vinos, sita en Montilla
(Córdoba), y se aprueba el correspondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la "Cooperativa Agrícola La Aurora, S. C.
Anda1», con NIF: F-140l1217. para perfeccionar su bodega de elabora
ción, crianza y envasado de vinos, sita en Montilla (Córdoba), acogien-
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